
LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones

 

EXPDTE. Nº: 460/2015 - P.Ley

AUTOR: PODER EJECUTIVO

EXTRACTO: Presupuesto General de Gastos y 
Cálculo  de  Recursos  para  la 
Administración  Pública  Provincial, 
Ejercicio Fiscal año 2016.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las  Comisiones  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y 
LEGISLACION  GENERAL  y  PRESUPUESTO  Y  HACIENDA  han  evaluado  el 
Asunto  de  Referencia,  resolviendo  aconsejar  a  la  Cámara:  su 
SANCION, con la siguiente modificación en los Artículos 47º y 48º, 
los que quedarán redactados de la siguiente manera. 

 Artículo  47.-  Facúltase  al  Poder  Ejecutivo  a  incrementar  las 
partidas  de  amortización  de  deudas,  amortización  del  capital, 
intereses y gastos de la deuda contra mayor recaudación estimada, 
debidamente fundada en la medida necesaria para atender durante el 
año  2016 y subsiguientes la deuda que la Provincia mantiene con 
AFIP/ANSES,  producto  de  la  aplicación  del  Decreto  nº  814/01. 
Asimismo  se  autoriza  al  Poder  Ejecutivo  a  firmar  con  la 
Administración  Nacional  de  la  Seguridad  Social  (ANSES)  y/o  la 
Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), el respectivo 
convenio  de  pago  de  las  deudas  emergentes  producto  de  la 
aplicación  del  mencionado  Decreto,  con  comunicación  a  la 
Legislatura de la Provincia.

Artículo  48.-  Facúltase  al  Poder  Ejecutivo  a  incrementar  las 
partidas  de  amortización  de  deudas,  amortización  del  capital, 
intereses y gastos de la deuda contra mayor recaudación estimada, 
debidamente fundada en la medida necesaria para atender durante el 
año  2016 y  subsiguientes  la  deuda  generada  por  la  Provincia 
mantiene con AFIP/ANSES, producto de la aplicación del de la ley 
nº 4640. Asimismo se autoriza al Poder Ejecutivo a firmar con la 
Administración  Nacional  de  la  Seguridad  Social  (ANSES)  y/o  la 
Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), el respectivo 
convenio  de  pago  de  las  deudas  emergentes  producto  de  la 
aplicación de la mencionada ley, con comunicación a la Legislatura 
de la Provincia
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   ALBRIEU        ARROYO        CARRERAS        CASADEI     

   CIDES        CORONEL        CUFRE        DIAZ     

   LASTRA        LESCANO        LOPEZ        MANGO     

   MARINAO        MARTINEZ        OCAMPOS        PALMIERI     

   RAMOS MEJIA        ROCHAS        SABBATELLA     

   TAPPATA        VIDAL     

 

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde  dar  giro  a  las  presentes  actuaciones  a:  DIRECCION 
GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 21 de Diciembre de 2015 


